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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio^Hmestre, 20 pesetas ;semestre, 40, y un año, 80.

'
WmmO

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 25 -pesetas ; se-
mestre, 50, y un año, 100.

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la' Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se de'e unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
'•'''''•'^^^ccrá hasta el recibo del sie-uiente.

tri-
Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción. . 2,00

lelem judidales-o riciales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,00

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 {Hospital de San luánde Dios).— lelefs. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.° 937.HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta's

GOBIERNO CIVIL dos días y horas, en el Negociado de
Subastas dei Excmo. Ayuntamiento.

nado en la Depositaría municipal la
cantidad cíe 3.708 pesetas en concepto
de depósito provisional, reintegrad^
con los sellos municipales especiales
de subastas, a razón de 6 pesetas por
cada 5e>o o fracción de ellas, durante
los expresados días y horas que com-
prende el plazo del concurso y en los
sitios antes mencionados.

Autorizar a don Juan Coma Ben-
lloch para instalar una industria de
Productos cerámicos para la construc-
ción, solicitada de acuerdo con las si-

Secretaría General Los lidiadores declararán^,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,j
proposiciones las remuneracio
nimas e¡ue habrán dé percibir los
obreros que utilicen por jornada legal
de trabajo y por horas extraordina-
rias".

en sus

CIRCULAR guientes condiciones
Con esta fecha me ausento de la pro-

vincia, debidamente autorizado por la
Superioridad, y queda encargado interi-
namente del mando de la misma, en vir-
tud de lo dispuesto por la Orden circu-
lar de 11 ele mayo ele 1943, que- deter-
mina las sustituciones en el cargo, el
•ilustrísimo señor Secretario . general e^e
este Gobierno, don Acacio Avia García.

i." Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario.

Asimismo vienen obligados los li-
citadores al cumplimiento de la ley d'°
Protección a lá producción nacional
de 14 de febrero de 1907.

2.a La instalación de la industria.
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
dias y horas, en el Negooiado de Su-
bastas "del Excmo. Ayuntamiento.

Terminado el plazo del concurso
se procederá al día siguiente, a las
trece, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Junta
Municipal de Primera Enseñanza.

Maelrid, 21 ele diciembre de 1947.
—El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
3-' El iplazo de puesta en mardia

de la instalación autorizada será, co-
rno máximo, de doce meses, a partir
de la fecha de esta resolución.

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

(G. C—5.674)

!<>'

El rematante constituirá en la De-
positaría municipal, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 4.842 pesetas,
que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

4." Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. .Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la- resolución.

Ayuntamiento de Madrid Asimismo vienen obligados los li-
citadores al cumplimiento de la ley
de Protección: a la producción nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

SecretEn'a
La Excma Comisión Municipal Per-

manente, en sesión de 5 del actual,
con sanción del Pleno en !a de igual
fecha, acorde') anunciar concurso pú-
blico para contratar la construcción
y suministro de moblaje con destino
a las Escuelas y Grupos Escolares
del distrito del Hospicio, con suje-
ción a los pliegos de condiciones re-
dactados al-efecto y por el precio tipo
de 32.280 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez
días hábiles, qué empezarán a correr
V contarse desde el siguiente a aquel
en que aparezca el anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y du-
rante dicho plazo podrán presentarse
proposiciones, dé diez de la mañana
a una de la tarde, en el Negociado de
Subastas de ía Secretaría ,y en las
Tenencias de Alcaldía de Congreso
}' Hospital, cuyas proposiciones de-
berán estar extendidas en papel de la
clase sexta y sello municipal de.1,50
pesetas, en pliegos cerrados y lacra-
dos, y acompañadas por separado
del resguardo que acredite haber
consignado en la Depositaría muni-
cipal fe cantidad de 1.614 pesetas en
concepto de depósito provisional,
reintegrado con ios sellos municipa-
les especiales de subastas, a razón de
6 pesetas por cada 500 o fracción de
ellas, durante los expresados días y
«oras que comprende el plazo dei
concurso y en los- sitios antes men-

Terminado el plazo del concurso se
procederá al día siguiente, a las trece,
a la apertura de los pliegos presenta-
dos, los cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio de la Junta Mu-
nicipal de Primera Enseñanza.

Todos cuantos gastos origine este
concur&> serán de cuenta del adjud'i- 5.a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento.

Lo qué'se anuncia al público piara
su conocimiento.

catarlo
El rematante constituirá en la De-

positaría municipal, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 11.124 pesetas,
que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación
correspondiente

Madrid, 19 de diciembre de 1947.
—

El Secretario, M. Berdejo.
(ü.— 11.091) 6.f No se podrán realizar modifica-

ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 5 del ac-
tual, con sanción del Pleno en la de
igual fecha, acordó anunciar concur-

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi- La Administración se reserva el de-

recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2." a 5.*, ambas inclusive^ de la
citada disposición ministerial.

catarlo

ción- y suministro de moblaje con des-
atino a las Escuelas y Grupos Escola-

so público para contratar la construc-
Lo que se anuncia' al público para

su conocimiento.

res del distrito de la Universidad, con Madrid, 19 de diciembre de 1947.
—

Ei Secretario, M. Berdejo.sujeción a los pliegos de condiciones
, redactados al efecto y por el precio ti-
po de 74.160 pesetas.

(O.—11.992)

-o<»*o->-
El plazo dei concurso es el de diez

días hábiles, que empezarán -a correr
y contarse desdé el siguiente a aquel
en que aparezca el anuncio en el Bo-
letín' Oficial de la provincia, y du-
rante dicho plazo podrán presentarse
proposiciones, de diez de la mañana a
una de la tarde, en el Negociado de
Subastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía de Chamberí y
Buenavista, cuyas proposiciones de-
berán estar extendidas en papel de la
clase sexta / sello municipal de 1,50
pesetas, en pliegos cerrados y lacra-
dos, y aoempa nadas por separado del
resguardo que acred:t haber consig-

Delegación de Industria de
provincia de Madrid Madrid, a 16 de 'diciembre de 1947.

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

Cumplideis los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Juan Coma Benlloch, en solicitud
de 'autorización para instalar una in-
dustria de Productos cerámicos para
ia construcción, •

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal

Teja plana y curva, baldosín, cerá-
mica ordinaria (hueca, maciza y pren-
sada), con un total de 8.800.000 uni-
dades anuales y valoradas en 2.000.000

de pesetas.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M.de 12

de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

oíonados
Eos pliegos de condiciones facul-

'ativas y demás antecedentes estarán
de manifiesto, durante los menciona- C—5-675) (O.—11.990)
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Delegación Central de Hacienda Corriente de donde ha de derivar- ley antes citado se verificará a las do-

ce horas del primer día laborable si-

guiente a! de terminación del plazo de

Treinta días antes fijado, pudiendo
asistir al acto todos los peticionarios y

levantándose de ello el acta que pres-
-cribe dicho artículo, que será suscrita

por les misinos,
Madrid, 15 de diciembre de 1047.—

Eí Ingeniero Director adjunto, José
Calvín. „.

(G. C—5.676) (O.-11.989)

pales que nutren al mismo, quJ
puestos al público en la SecrJ
este referido Ayuntamiento, porl
de quince días, a tos efectos d
maciones, 'en virtud de cuanto e
las Leyes vigentes.

se :Río Tajo.
Término municipal en que radica-

rán las obras: Chillaron del Rey
(Guada la jar-a).

:t

Habiéndose extraviado un carnet,

número 3.719, a favor de don Teófilo
Rodríguez Melero, correspondiente a!
resguardo expedido por esta Caja Ge-
neral con los números 221.474 de en-
trada y 78.417 de registro,

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 11 del Real decreto-ley nú-
mero 33, de 7 de enero de 1927, mo-
dificado por e! de 27 de marzo de 1931
y disposiciones posteriores concor-
dantes, se abre un plazo, que termi-
nará a las doce horas del día en que
se cumplan treinta naturales y con-
secutivos desde la fecha siguiente, in-
clusive, a ia de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial
d'ci Estado.

Canencia, 13 de diciembre ele
E¡ü Alcalde (ilegible).

(G. C—5.560) (X,-i
Se previene a la persona en cuyo

poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el refe-
rido depósito sino a su legítimo due-
ño, quedando dicho carnet sin ningún
valor ni efecto transcurrido que sea
un mes, desde la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado y en el Boletín Oficial de la
provinca, sin haberío presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36
de! Reglamento de 19 de noviembre
de 1929.

TORREJÓN DE LA CALZ
Aprobados por este Ayuntami.

Presupuesto -municipal ordinario
ejercicio de 1948, asi como las Oí
zas que han de nutrirle, se haoe
para que durante el plazo de quin
puedan- presentarse contra dicho;
méritos las reclamaciones que se <
oportunas, á tenor y por los motr
establece el Decreto de 25 de eí
1946, en sus artículos 227 a~22g.

Torrejón de ia Calzada, a 10
ciembre de 1947.

—
El Alcalde,

Rodríguez.

AYUNTAMIENTOS
EL ÁLAMO

Durante este plazo y en horas há-
biles de oficina deberá el peticionario
presentar en los Servicios Hidráulicos
del Tajo, sitos en; Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, núm. 4 (Nue-
vos Ministerios), el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de eje-
cutar. También se admitirán en di-
chas oficinas, y en los referidos pla-
zo y horas, otros proyectos que ten-
gan él mismo objeto que la petición
que se anuncia, o sean incompatibles
con éL Transcurrido- el plazo fijado
no se admitirá ninguno más en com-
petencia con; los presentados.

Instruido expediente de habilitación
de crédito sin transferencia para aten-

der al pago de obligaciones cuyo de-
talle consta en aquél, se hace público
que se halla expuesto dicho expedien-
te en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, a

los efectos de oír reclamaciones.

(G. C-5.561)
—

1

Madrid, 19 de noviembre de 1947.
—

El Delegado Central de Hacienda,
Enrique Esteban^ Rodríguez.

(A.—81667)

CUBAS
Aprobados por este Ayuntam

Presupuesto municipal ordinari
1948, así como las Ordenanzas 1

de nutrirle, se hace público para
rante el plazo de quince días puei
sentarse contra dichos documei
redamaciones que se estimen, op
a tenor y por los motivos que e
el Decreto de 25 de .enero de 1

sus artículos 227 a 229.

El Álamo, 6 de diciembre de 1947
EÍ Alcalde, Domingo Ortega.

(G. C—5.679) (O.—11.986)

4*DivisiónHidrológico=Forestal TORREJÓN DE VELASCO

TERMINO MUNICIPALDE BUITRAGO Las Ordenanzas, municipales de
exacciones que se utilizan para nutrir
el Presupuesto ordinario para el pró-
ximo año 1948 han sido aprobadas por
el Ayuntamiento de esta Villa, y se
exponen al público por el plazo de
quince días para oír reclamaciones
contra las citadas Ordenanzas.

Anuncio de subasta de leñas
La apertura de proyectos, a que se

refiere el artículo 13 del Real decreto-
ley antes citado se verificará a las do-
ce horas del primer día laborable si-
guiente a! de terminación del plazo-de
treinta días antes fijado, pudiendo
asistir al acto todos los peticionarios y
Cantándose de ello -el acta que pres-
cribe dicho artículo, que será suscrita
por los mismos.

Madrid, 15 de diciembre de 1947.
—

El Ingeniero Director adjunto, José
Calvín.

Cubas, a 10 de diciembre de
El Alcalde (ilegible).Aprobada por la Dirección general

del Patrimonio Forestal del Estado
para el año foresta] actual, en el monte

«Las Gariñas», del Perímetro Buitra-
go-Mangirón, se anuncia la subasta
de' aprovechamiento de 430 estéreos
de leña de pino, cortada yapi'ada (262
estéreos en tramo «Pirazuelos>: y 168
estéreos en la «Loma de las Alambra-
das»), dentro de las condiciones y lí-
mites que señala el pliego dé condi-
ciones, para que sean sacadas del mon-
te en el plazo máximo de sesenta días,
a contar del día en que se haga la en^
trega del aprovechamiento, siendo el
tipo de tasación diecinueve mil tres-
cientas cincuenta pesetas (19.350).

(G. C.-5.564) (X.-i

Instruido expediente de trans
de crédito para atender, al pago
gaciones cuyo detalle consta ei

se hace públie» que se halla exp
la Secretaría de este Ayuntarñie
término de quince días, a efecto *
rnaciones ex>ntra e¿ mismo.

Torrejón de Velasco, 10 de diciem-
bre de 1947.

—
El' Alcalde, Manuel

Alonso.
(G. C—5.680) (O.— 11.985)

LA SERNA DEL MONTE
Habiendo sido aprobados por esta Cor-

poración municipal el Presupuesto ordi-
nario para 1948 y las Ordenanzas de
exacciones correspondientes al mismo, se
exponen al público por quince días, para

Cubas, a 10 de diciembre d
El Alcalde (ilegible).

(G. C.-5.677) (O.— 11.988) (G. C.-5.5-65) (X.-

Habiéndose formulado en estos
Servicios Hidráulicos del Tajo la pe-
tición que se reseña en la siguiente

/ BUITRAGO

oír reclamaciones, Aprobado por los representan:.
Ayuntamientos interesados que
rrieroh a la oportuna sesión el
puesto de Ingresos y Gastos de <
gado comarcal para 1948, queda
to al público en la Secretaría
Ayuntamiento, por término de
días, para oír redamaciones.

Buitrago, 15 de* diciembre de
El Alcalde (ilegible).

La Serna del Monte, a 13 de diciem-
bre de 1947-

—
El Alcalde, Mariano Ca-

rretero.Esta subasta se celebrará a las doce
de la mañana del día 17 de enero de
1948, simultáneamente en la 4.a Divi-
sión Hidrológico-Forestal, Princesa,

número 14, Madrid, y en la Alcaldía
de Buitrago, por el procedimiento de
sobres cerrados, que se admitirán du-
rante media hora. Si la primera subas-
ta no tuviese efecto, se celebrará una
segunda e! día 30 ele enero en las mis-
mas condiciones de la primera.

Nota
Nombre del peticionario

Cristina Rodrigo Marcos.
Doña (G. C—5.557) (X.—11.958)

VALDEAVERO
Nombre de su representante :Doña

Cristina Rodrigo Marcos, domicilia-
da en Madrid, calle de Toledo, 77.

Clase, de aprovechamiento :Riegos.
Cantidad de agua que se pide :6,50

litros por segundo.

Aprobados por este Ayuntamiento su:
Presupuesto municipal ordinario para el
próximo año 1948 y las Ordenarlas de
exacciones correspondientes al mismo, se
exponen al público en la Secretaría de
esta Corporación, por término de quine*
días, para oír reclamaciones.

(G. C-5.567) (X.-

DISTRITO DEL BOAL

Corriente de donde ha de derivar-
se :Río Tajo.

Las Ordenanzas de exaccio
que ha de nutrirse el Presupue

nario formado para el ejercicio
quedan expuestas al público ei

cretaría del Ayuntamiento, du

Valdeavero, 14 de diciembre de 1947
El Alcalde, Félix Sanz.El pliego de condiciones y modelo

de proposición pueden verse en las
oficinas de esta División y en la Al-
caldía de Buitrago.

Término municipal en que radica-
rán las obras :Durón (Guadalájara). (G. C.-5.558) (X.—11.957)

De conformidad con lo dispuesto err
el artículo 11 del Real decreto-ley nú-
mero 33, de 7 de enero-de 1927, modi-
ficado por el de 27 d'e marzo de 1931
y disposiciones posteriores concordan-
tes, se abre un plazo; que terminará a
las doce horas del día en que se cum-
plan treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusive, a
la de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado.

CARABANCHEL BAJO plazo de quince días, para exan:
interesados y para la interposici
damaciones; pasado dicho pía:
admitirá ninguna.

Distrito del Boalo, 12 de dici
.1947.

—El Alcalde, Isidoro Día;

(G. C—5.6111) (X.-

Los gastos que origine la subasta
son de cuenta del adjudicatario.

Formado el Presupuesto ordinario de
Ingresos y Gastos para 1948 por esta
Alcaldía, en cumplimiento de lo dispues-
to por el número undécimo del artículo
segundo de la Leyde 13 de juliode 1940
para localidades adoptadas, ha sido apro-
bado, así como las Ordenanzas de sus
exacciones, por el Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día de hoy, en uso de la
competencia que le asigna el número sex-
to del artículo tercero de la expresada
Ley.

Madrid, 19 de diciembre de 1947.
—

El Ingeniero Jefe, H. Giménez Quin-
tana.

(G.c-5.678) (O.-11.987)
><>' El Alcalde-Presidente del Avu

de este Distrito del Boalo
Servicios Hidráulicos del Taio Hace saber : (Jue- en sesio

de ayer ha sido aprobado por <

tamiento el Presupuesto forma
inmediato año 1948, y se expe
blioo en la Secretaria de ést£
ción, por término de quince
tados desde el siguiente a ls
este edicto, según ordenan el a
del Estatuto municipal Mt

Secretaria Durante este plazo, y en horas há-
biles de oficina, deberá el peticiona-
rio presentar en los Servicios Hidráu-
licos del Tajo, sitos en Madrid, calle
de Agustín de Betancourt, núm. 4
(Nuevos Ministerios), el proyecto co-
rrespondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán en di-
chas oficinas, y en los referidos pla-
zo y hora, otros proyectos que* tengan
el mismo objeto que la petición que se
anuncia o sean incompatibles con él.
Transcurrido el plazo fijado no se ad-
mitirá ninguno más en competencia
cein 'os presentados.

Tanto el Presupuesto como las Orde-
nanzas quedan expuestos al público por
quince días hábiles, para oír reclamacio-
nes, en la forma que preceptúa el artícu-
lo 227 del Decreto de 25 de enero de
1946, en concordancia cx>n el último pá-
rrafo del artículo quinto del Reglamento
de 23 de agosto de 1924 de la Hacienda
municipal.

CONCESIÓN DE AGUAS PUBLICAS

Habiéndose formulado err estos Ser-
vicos Hidráulicos del Tajo la petición
que se reseña en la siguiente el c

Reglamento de Hacienda muñí

cha 23 de agosto de 1924, a
"

pueda ser examinado por los
yentes de este Municipio y por
éiades interesadas, y formular

Nota

Nombre del peticionario : Don
Emilio Motos Jiménez.

Carabanchel Bajo, 16 de diciembre de
1047.— El Alcalde, R. Goñi.

c-—5-559) (?C.—11.956)Nombre de su representante : Don
Emilio Motos Jiménez, domiciliado
en Madrid, calle de Toledo, núm. 77.

Clase de aprovechamiento :Riegos.
Cantidad de agua que se pide :Seis

(6) litros por segundo.

maciones ante la Delegado
CANENCIA da de la provincia -por cuaiq

causas indicadas en el articAprobados por este Ayuntamiento Ple-
no el Presupuesto municipal ordinario de
Ingresos y Gastos para el ejercicio de
1448, así como las Ordenanzas munici-

La apertura de proyectos a que se
refiere el i-rtiemlo 13 del Real decreto-

citado Estatuto y confe>rme
sexto del mencionado Regíame!

Dado en Distrito del Boalo
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Siembre ele i947—E1 Alcakte' lsldoro

\u25a05-6l3)B

Santamaría Aragues, ycomo demandada,
Ja Empresa Nacional «Calvo Sotelo», el
primero con domicilio en Escucha (Te-
ruel), y la segunda en Madrid, calle de
Alcalá, núm. 16; y

tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así :

Juicio de faltas núm. 749, del año
1946, contra Anunciación Ylarri Gam-
bra, .por hurto a Nieves Arteaga Gó-
mez.—Por sentencia de 11 de julio de
1947 se condena a Anunciación Ylarri
Gambra, viuda de López Belda, a la pe-
ña de cinco días de arresto menor, a que
indemnice a Nieves Arteaga con la dan-
tidad de 40 pesetas y al pago de las cos-

iuicioH

(X.-1.109) Sentencia :En Madrid, a 3 de diciem-
bre de 1947.

—
El señor don Felipe Ruiz

de Velasco y de Castro, Juez propietario
del Juzgado municipal núm. 15, detesta
capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por estafa, contra
Francisco Melero aguilar, cuyas demás
circunstancias personales constan de au-
tos,

NAVARREDONDA
Aprobados por est? Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario formado
ira el ejerdcio ele 1948 y las Ordenan-
p

de exaedones municipales de las cua-
f, se ha de nutrir el citaelo Presupues-

to se pone en conocimiento del público'
„eneral que los citados documentos

hallan expuestos en la Secretaría de

Itte ayuntamiento, durante un plazo de

ouinoe días, contados desde' el día si-
guiente a la publicación del presente

anuncio en eí Boletín Oficial, y duran-

te quince días más, a fin de que durante

el citado plazo se puedan hacer cuantas-

reclamaciones crean oportunas ante el

excelentísimo señor Delegado de Ha-
cienda, a tenor ele lo dispuesto en los

artículos 227 al 229 del Decreto de 25
ce enero de 1946, sobre ordenación pro-

visional de las Haciendas locales.
Navarredonda, a 13 de diciembre de

I947_E1 Alcalde-Presidente (ilegible).
(G. C—5-556) (X.—11-959)

Falloi Que estimando la demanda
presentada pe>r José Santamaría Ara-
gues, debo revocar la orden de traslado
acordado por la Empresa Nacional «Cal-
vo Sotelo», y en la que se acordó tfasla-
darlo al grupo de la citada Empresa de
Puentes de García Rodríguez, en Coru-
ña, y condenando a la demandada a que
reponga al actor en su destino anterior
a dicha orden.

—Notifíquese esta resolu-
ción a las partes y hágaseles saber que
contra ella pueden interponer recurso de
casación para ante el Tribunal Supremo
de Justicia, preparándolo ante esta Ma-
gistratura de 'Trabajo, y dentro del pla-
zo ele diez días, a partir del de la notifi-
cación de esta sentenda. Para notifica-
ción de la elemanelada rebelde, Empresa
Nacional «Calvo Sotelo», procédase por
medio de edictos, que serán fijados en el
tablón de' anuncios de esta Magistratura
y publicados en los Boletines Oficiales
de esta provincia y de la de Madrid.

—
\u25a0\u25a0

Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Manuel Suárez de Lezo. (Rubricado.)»

E faltas núm. 56, de 1947,
tra Lorenzo del Campo Granados,

por estafa a María Romero Montoya.
—

Por sentencia de n de julio de 1947 se
condena al denunciado a la pena de seis
días de arresto menor, a que indemnice
a María Romero con 50 pesetas y al pa-
go de las costas del juicio.

Juicio de faltas núm. 34, de 1947, con-
tra Manuela Casado Bueno y Encarna-
ción Arias Villegas.

—
Por sentencia de

21 de febrero de 1947 se condena a Ma-
nuela, por una falta de lesiones, y a
Encarnación, por otra de malos tratos, a
la pena de cinco días de arresto menor
a cada una -y pago de las costasdeHu^
ció ixirmiia^^^^^^M

Fallo:Que debo condenar y condeno a
Francisco Melero Aguilar a la pena de
dos días de arresto, que cumplirá ,en la
Prisión correspondiente; a que abone a
la Compañía "R. E. N. F, E. la canti-
dad de 89 pesetas, y al pago de las cos-
tas causadas en el presente juicio.

(B.-,8.216)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, contra Eduardo Pardo
Santiago, por escándalo, se ha dictado
sentenda, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así :

Sentencia i En Madrid, a 24 de_ sep-
tiembre de 1947.

—El señor don Feiipe
,Ruiz ele Velasco y de Castro, Juez en
propiedad del Juzgado municipal nú-
mero 13, de esta, capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas- seguido por
escándalo, contra Eduardo Pardo San-

OfJ¿ ltas núm.- 84, de. 1947,

contra Manuel Caruncho Méndez, por
malos tratos de obra.

—
Por sentencia de

11 de julio de 1947 se condena al denun-
ciado a la pena de cinco días de arresto

menor- y pago de las costas del juicio.
Juicio de faltas núm. 90, de 1947, con-

tra Julio Fernández Suárez, por estafa a

José Neira González.
—

Por sentencia ele
11 de juho de 1947 se* condena a Julio
Fernández Suárez a la pena de cinco
días de arresto menor y pago de costas.

3<>0->-

Magistratura de Trabajo
de Teruel

Y para que sirva de notificación al de-
mandado rebelde, Empresa Nacional «Cal-
vo Sotelo», se publica el presente edicto
en eí Boletín Oficialde laprovincia de
Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 283 de la ley de Enjuicia-
miento Civil.

bago,
Fallo: Que debo condenar y condeno a

Eduardo Pardo Santiago a la pena de
10 pesetas de multa y al pago de 'as
costas causadas en este juicio.

Don Francisco López Segura, Jefe de

Negociado del Cuerpo Técnico-Admi-
nistrativo del Ministerio de Trabajo^ y
Secretario en funciones de la Magi.s- (B.-8.324)
tratura de Trabajo de Teruel Teruel, a 7 de noviembre de 1947.-^

Francisco López Se^uraH
C—5.6o7)B

Juicio de faltas núm. 143, de 1947,

contra Francisca Valcárcel Martínez, por
estafa a Melchora Bermejo Jiménez.—
Por sentencia de n de julio de 1947 se
condena a la elenunciada a 'a pena de
cinco días ele arresto, a que indemnice a
Melchora con 25 pesetas y al pagc ele las
costas.

Certifico: Que en las actuaciones se-

guidas en esta Magistratura de Trabajo
a instancia de José' Santamaría Aragues,
contra Empresa Nacional «Calvo Sotelo»,

por traslado forzoso, en el día de la fe-

cha ha sido dictada sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así :

«En la ciudad de Teruel, a 7 de no-
viembre de 1947.—Vistos por el ilustrí-
simo señor don Manuel Suárez de Lezo y
López-Altamirano, Juez de primera ins-

tancia e instrucción y Magistrado de

Trabajo de Teruel y sü provincia, los
presentes, autos sobre traslado forzoso,

entre partes: como demandante, José

(1.-460) JUZGADO NUMERO 21

Juicio de faltas núm. 699, del año

1946Í contra Francisco Amaya Pareja,
por vejación a María Julia Luengo.

—
Por sentencia de 16 de mayo de 1947 se
absuelve libremente al denunciado y se
declaran de oficio las costas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS MUNICIPALES

Juicio ele faltas núm. 150, dc IQ47*
contra José Cernadas Lago y Manuel

Quintana Vilar.
—

Por sentencia de 11 ele

julio de 1947 se condena a los denum ia-
elos a seis días dc arresto menor y pag 1

de costas por mitad.

Juicio de faltas núm. 731, del año
1946, contra Manuel Méndez Ramos, por
lesiones en atropello a Juana Segura Ro-
mero y Felisa Hidalgo Castilla.

—Por
sentencia de 16 de mayo de 1947 se ab-
suelve libremente al denunciado y se de-
claran de oficio las costas.

Noíiftcaciones de sentencias

JUZGADO NUMERO 13
Eh eí juicio verbal de faltas seguido

en este Jugado contra Francisco Melero

Aguilar, por estafa, se ha dictado- sen- Juicio de faltas núm 170, \u25a09-17»
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las tormentas en el kilómetro 4 del camino vecinal de Nava.agamella a

Ouiiorna, por un- total importe de 20.020,73 pesetas, que se abonara

con cargo al Presupuesto extraordinario de 17.000.000 de pesetas,

«Para obras y mejoras en la provincia» ;y atitonzar al señor Inge-

niero Director para realizar estas obras por el sistema de administra-

Casa-Palacio», por 15.000 pesetas; número 271 «Gaste* smdio.

proyectos, trabajos, etc., Servicio Foresta b> por »5^> P^ ?

un"total de 836.<xx> P^^tas mediante «£*Zg£¿¡¿^ Su-
extraer de los conceptos siguientes, que presero» "

ac&nes ,proce-
ficiente al efecto: Del número 4, «Para pago d^bbgac one s^p
dentes de presupuestos ya liquidados, etc.», 25^PfJtas¿ d
mero 16, .kra'retribucione* .^«^^^^p^Sestos
rios», 5.000 pesetas; del numero 22 <<PareJWem p p

extraordinarios, etc.», 5-ooo pesetas df™™°((¿Tniformes perso-
gos especiales», 15-000 pesetas; del numero 3» d h
nal subalterno», 10.000 P^^^^'SS,^ «'Haberes
beres, qumquemos etcs26o^pesetos,aei
personal Servicios Industriales», 10.000 pesetas, inciaies„,

«Jornales personal afedoaj -S-^^ e intere-
130.000 pesetas; del »W™¿*>

'
A¿ cirugía infantil», 76-000 pe-

ses préstamo eor^trucc.on Instituto de Liru a
obras

setas; del número 287, «ídem id. íd. Pr?Supuesto
y Mejoras»,- 100.000 pesetas ;del numero 288^ dar-

j&srtssa ssasií de taw
ciendas locales. ,,>. _„r„reforzar el eré-,.,„. Destinar u

SJ..I-. de Dio,, por ft-£*£Ká,"T^SS ¿ Ar-
pectivamente, con cargo al "JS"»" . .. , , Diputación en
cas provinciales, procedente de a partj ctdn de a^ p _
las Apuestas Mutuas ?e Apu«stas' cn el
cación las "°^e^^L^1ecaXís exclusL aplicación
sentiao que han de tener ios i^luu:'

a gastos" de -—-¡f»,*»^S^lan^nos perti-

,,e„^J^iSS^cLf* correspondiente, caen-

ción

lo asfáltico superficial de la carretera de Alcalá de Henares a Los

Santos de la Humosa, por Meco, kilómetros ial 12,200, de las que

es contratista la Sociedad «Construcciones y Representaciones lndus-

triales»
las obras ele rie-

ib superficial' asfáltico de los kilómetros 37 al 43 de la carretera de

Navalcarnero al límite de la provincia, de las que es contratista la bo-

Sociedad Anónima «Dragados y Construcciones». .
i ío3 Aprobar acta de recepción -provisional o'e las obras de ne-

gó superficial asfáltico de los kilómetros ial 3 &la carretera de

Aranjuez a Brea, de las que es contratista don Martín Antón Ben.to.

1 30A. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de

riego superficial asfáltico de la carretera de Torres de la Alameda a

¡a de Santorcaz, por ILos Huaros, de las que es contratista don Carlos

Serra Hamilton. „»„-,.. a»
iw«. Aprobar acta de .recepción provisional- de las obras ae

riego superficial asfáltico de los kilómetros 27 al 37 de la carretera

de Navalcarnero aUImite de la provincia, de las que es contratista

don Miguel Solana" Ribera.

1.506. Aprobar presupuesto para la reparación del ómnibus

II.70046, por un total importe de 3.300,25. pesetas, que se abonará

con cargo al concepto número 62 del vigente Presupuesto de Gastos,

v autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras províno-

le* para realizar esta reparación por el sistema de adm.nistración
1S07. Aprobar proyecto de adaptación de Iocales-en planta ce

áticos para el servicio de Medicina interna y nutrición en el Hos-
-23-12-47—
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contra Carlos de Marcos Porras, por
hurto a «Gráficas Españolas». —

Por sen-
tencia de 11 de julio de 1947 se condena
a Carlos de Marcos a ia pena de diez días
ele arresto y pago de costas.

contra Emilio Delgado Moreno, por
hurto a José Martín Pérez.

—
Por senten-

cia de 27 de junio de 1947 se absuelve li-
bremente al denunciado y se declaran de
oficio las costas.

se ha dictado sentencia, cuya cabeza y
parte dispositiva dicen así:

Sentencia: Juzgado municipal núme-
ro 21.'

—Juez, señor don José Antonio
Pérez Torreblanca.

—En la villa de Ma-
drid, el día 31 del mes de octubre y año

de 1947.
—El señor Juez municipal nú-

mero 21, expresado al margen; vistas las
diligencias del juicio verbal de faltas, se-
guidas, entre partes: dc la una, el Mi-
nisterio Fiscal, y de otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Blas Olivares Cerón,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Blas Olivares Cerón a la pena de seis
días de arresto menor, a que indemnice
a Luisa Cano Martínez con la cantidad
de 50 pesetas y al pago de Jas costas del
presente juicio.

Cervantes, por .medio del B0
cial de esta provincia.

Juicio de faltas núm. 171, de 1947,
contra Ángel Cornejo Mcdrano y Miguel
de Sampedro González, por hurto.

—
Por

sentencia de 16 de mayo de 1947 se con-
dena a ambos elenunciados a la pena de
un día ele arresto menor a cada uno y pa-
go de costas por mitad.

Juicio de faltas núm. 259, de 1947,
contra Nazario Pérez Izquierdo, por le-
siones a Florentino Guillen Bravo.

—
Por

sentencia de 27 de junio de 1947 se
condena al denunciado a seis días de
arresto y pago de las costas del juicio.

Resumen ele las sentenci:
en los juicios verbales de falídos-en dicho Juzgado, bajo 1
de orden que se expresarán :

Juicio de faltas núm. 164,
1946, por hurto a Benito Gal-
contra Trinidad Gómez Gonz
sentencia de 24 de enero de 19dena a-Trinidad a la pena de
ele arresto menor y al pago de
del juicio, absolviéndola en ci
sustracción de una enagua, un
y una toalla, de que la acus:
nunciante.

Juicio de faltas núm. 260, de 1947,
contra Manuel Velázquez Terán, por hur-
to a Mariano García Solís.

—
Por senten-

cia de s de septiembre de 1947 se con-
dena al denunciado a cinco días de arres-
to y costas.

Juicio de faltas núm. 175, de 1947,
contra Donato Martínez Rovisc» y Do-
nato Jiménez Jiménez, por lesiones de
María Guadalupe Gómez Muñoz.—Por
sentencia de 11 de julio de 1947 se ab-
suelve libremente a los denunciados y se
declaran de oficio las costas. Juicio ele faltas núm. 270, de 1947,

contra Juana Suria de Lucas y Carmen
Ortega Hernández, por hurto a la
R. E. N. F. E. Por sentencia de 3 de
octubre de 1947 se condena a ambas de-
nunciadas a cinco días de arresto menor
a cada una y pago de costas por mitad.

Juicio de faltas núm. 204, de 1947,
contra Crescencia Consuegra Alvarez,
por lesiones a Luisa Domínguez More-
no.—Por sentencia de n de julio de
1947 se condena a la denunciada a cinco
días de arresto y pago de costas.

(B.—7.412) Juicio ele faltas núm.. 69.2
i'946. Por hurto ele un imperme
tra Enrique Marinas Sánchez
co Ferrero Jiménez.

—
.Por sei

30 de mayo de 1947 se conden
dos denunciados a la pena de
de arresto menor a cada uno
las costas del juicio por mitad,
depositaeio en el Juzgado, a e
de quien acredite ser su duef
permeable sustraído.

En el juicio verbal de faltas núm. 488
de orden, del año actual, seguido ante
este Juzgado, por estafa a Clemente
Ruiz Torres y Marcelino San Román
Ramos, contra Enrique Cervantes Ra-
mírez y Juan Vico Alisen, se ha dictado
la sentencia, cuya cabeza y parte dispo-
sitiva, copiadas a la letra, dicen así:

Juicio de faltas núm, 214, de 1947,
contra Emilio Lorenzo Franco y Juan
Vega Expósito, por hurto a Manuel V.
Olivar Montaña.

—
Por sentencia de 5 de

septiembre de 1947 se condena a ambos
denunciados a cinco días de arresto me-
nor a cada uno, a que indemnicen a Ma-
nuel V. Olivar con la cantidad de 60 pe-
setas y al pago de las costas.

Juicio de faltas núm. 280, de 1947,
contra Francisco García Barredo, por
desobediencia.— Por sentencia de 3 de
octubre de 1947 se le condena al denun-
ciado a la pena de 40 pesetas de multa,
sufriendo eñ caso de insolvencia cinco
días de arresto; a reprensión privada y
pago de costas.

Sentencia : Juzgado municipal número
21.

—Juez, señor don José Antonio Pérez
Torreblanca. —En la villa de Madrid, eí
día 31 del mes de octubre y año de 1947.
El señor Juez municipal núm. 21, expre-
saelo al margen, vistas las- diligencias del
juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
y de otra, como denunciados, cuya edad
y demás circunstancias ya constan, En-
rique Cervantes Ramírez y Juan Vico

Juicio de faltas núm, 341, de 1947,
contra Pío García de la Rosa, por malos
tratos y daños a Felisa Ronchas Busti-
11o.

—
Por sentencia de 3 de octubre de

1947 se absuelve libremente al denuncia-
do y se declaran de oficio las costas.

VINOS Y AGUARDIENT
Juicio de faltas núm. 223, de 1947,

contra Honorato Ruiz Hierro, por hurto
a Valentín Bernardo Cuesta. —

Por sen-
tencia de 3 de octubre de 1947 se absuel-
ve libremente al denunciado y se decla-
ran de oficio las costas.

Habiendo sufrido extravío
número 1-404, de fundador, 1

de don Felipe Sierra Gonzáli
vierte que si en el término <
días, a contar desde ia fecha
blicación de este anuncio, n
secta reclamación alguna ;

entidad, domiciiada en Mad
de Atocha, núm. 83, pisóse^
procederá a 'a anulación del
y se extenderá duplicado de 1

Y para publicar en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, y que sirva de
notificación de las referidas sentencias a
Jas personas que se han mencionado, que
se hallan en ignorado paradero, expido el

¡•presente, visado por Su Señoría y sellado
con el de este Juzgado, en Madrid, a 3 de
noviembre de 1947.

Juicio ele faltas núm. 250, de 1947,
contra Jesús Triguero Hernández, por
lesiones en atropello a José García Me-
diavilla.

—
Por. sentencia de 5 de septiem-

bre de 1947 se absuelve libremente al de-
nunciado y se declaran de oficio las cos-
tas.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Enrique Cervantes Ra-
mírez y Juan Vico Alisen, como autores
de una falta ele estafa, a la pena de seis
días-' de arresto menor a cada uño, a
que indemnicen a Clemente Ruiz To-
rres y Marcelino San Román Ramos con
las cantidades de 105 pesetas 50 cénti-
mos y 81 pesetas 40 céntimos, respecti-
vamente, y al pago de las costas del jui-
cio por mitad.— -Expídase edicto para la
notificación ele la sentencia a Enrique

Alisen,

Juicio de faltas núm. 251, ele 1947,
contra Ana Arroyo Ortiz, por lesiones a
Josefa Baños Rueda.

—
Por sentencia de

3 de octubre de 1947 se absuelve libre-
mente a la denunciada y se declaran de-
oficio las costas.

(G. C—4.683) Madrid, 22 Je d'ciembre d
E* Secretario ae. idental, En
cía García.

(B.-7.4i6)

En el juicio verbal de faltas núm. 450
de orden, del año actual, seguido ante
este Juzgado por lesiones a Luisa Cano
Martínez, contra Blas Olivares Cerón,Juicio de faltas núm. 257, de 1947,

»\u2666*»«\u25a0••\u2666»\u2666**»\u2666••»•*••\u2666*\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666*\u2666*#\u2666\u2666*»*\u2666•*\u2666*\u2666*»*#\u2666••*•***\u2666•«\u2666»\u2666•\u2666•*+\u2666\u2666«#*«*\u2666\u2666\u2666\u2666.
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pital Provincial, por un total importe de 49.352,87 pesetas, que se
abonará con cargo al capítulo XX, artículo 2.a, concepto «Productode corridas extraordinarias de toros a favor del Hospital Provincial» ;
y, declarando previamente la exención de subasta o concurso, en ra-
zón a la urgencia en realizar estas obras, de conformid-td' con lo
prevenido en el artículo 125 de la vigente lev Municipal, autorizar alseñor Arquitecto Jefe provincial para ejecutarlas por el sistema deadministración.

con cargo a la partida habilitada al efecto para él próximo
los correspondientes años anteriores.

1.510. Clasificar a Gregorio González Rey, Capataz de
camineros de Vías y Obras provinciales, jubilado con carácti
tario por enfermedad, en sesión de n de octubre último, ce
ber pasivo anual de 4.000 pesetas, como 80'por 100 del suelde
dor de 5.000 pesetas correspondiente a la suma de los habere
de 4.500 pesetas asignados a su cargo, más un quinquenio di
setas, y en armonía con los treinta y dos años y ocho días
cios que le son computabas ; haber pasivo que percibirá el
do, con cargo -a la consignación presupuesta para pensione
12 de octubre último, siguiente a ia fecha de su jubilación ;
de conformidad con lo determinado én los artículos 18 V 20 d
te Reglamento general de Funcionarios de la Corporación.

1.511. Autorizar suplemento de crédito a los conceptos
ro iQj «Para mobiliario, material, etc., "Servicios Recaudatori
8.000 pesetas ;número 26, «Para retribuciones complementan
60.000 pesetas; número 33, .«Alumbrado, agua v calefaccic
Palacio», por 20.000 pesetas; número 58, «Gastos sostei
Boletín Oficial», por 15.000 pesetas; número 62, «Renovac
terial reparaciones, etc., Parque Móvil», por 40.000 pese
mero 89, «Gastos alumbrado, calefacción, etc., Casa de Mate
por 10.000 peestas; número 90, «Gastos botica, droguería, etc.
por 4.000 pesetas; número 92, «Gabinetes de servicios e;
laern», por 2.000 pesetas; número 94, «Gastos indeterminado:por 3.ooo pesetas; número 101, «Gastos alimentación Coleg

az», por 300.000 pesetas; número 102, «Alumbrado, cale. ' .'- •
"'

P°r I00*000 Poetas ;número 169, «Fluido ]
central eléctrica Colegio de Sar* Fernando», por 5.000 pese
Deit-is/0m St°S efntTral de calor y cgmbustible ídem», po
pesetas, numero 178, «Jornales personal eventual talleres íde
<£%? T; nUmer° l8l> «Materias primas Talleres Col

toJcZTrfr'- *? 1^0°° Pesetas; nu^ero 183, «Becas 3

2 tw^Sa^rnando> carrera sacerdotal», por 2
setas, numero 162, «Obras diversas de reparación y con»

Gobierno Interior
1.508. Señalar los días 11 y 30 del próximo mes de diciembre,

en los^ que ha de celebrar sus sesiones ordinarias la Excma Comi-sión Gestora.

Hacienda

1.509. Clasificar al ex Peón caminero de la Sección de Vías yObras provinciales, Francisco Sáez San Juan de la Mata, destituidode su cargo como consecuencia de expediente de depuración político-
social, por acuerdo de 22 de noviembre de 1939, y jubilado por otrode 28 de diciembre de 1946, con el haber pasivo anual de 1.223, 10 pe-

s, como 54 por 100 de¡ sueldo regulador de 2.265 pesetas, 'últimodisfrutado en activo por el interesado, y en armonía con los dieci-
siete años, diez meses y veinticinco días de servicios que le son compu-
tables ; ello de conformidad con lo determinado en los artículos 19y 20 del anterior Reglamento de Empleados y Régimen de Servicios
de la Corporación* aplicable al caso presente'; surtiendo dicho haber
pasivo efectos económicos a partir de 23 de noviembre de 1939, si-guiente a la fecha de su destitución, y que se considera incrementado,
a partir de i.°de julio <je""í'945, en la cantidad de 61 1 tas anualles, como 50 por itx> de su referido haber pasivo b. iecución
de lo acordado por la Comisión Gestora en sesión de 11 de dicho mes
y año con respecto a las pensiones inferiores a 2.000 pesetas; decla-
rándose de abono, con cargo al concepto número 2 del vigente Presu-
puesto de Gastos, los haberes correspondientes al año en curso, y pre-
via la liquidación pertinente que ¡practique la Intervención de Fondos,


